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Teniendo  en  cuenta  que  quien  fue  designado  como  curador  ad  litem
_LEONARDO  SANABRIA  CASTRO_  no  tomo  posesión  del  cargo  y  presentó
excusas (pdf 15 Cp.), el Juzgado en aras de imprimir celeridad al presente trámite
designa como curadora Ad litem del demandado a la abogada  LINA MARIA
SANDOVAL  ECHAVARRIA , identificada  con  C.C.  1098783921  y  T.P.
362089 del C. S. de la J., quien puede ser notificada en el correo electrónico
LINASANDOVAL8@GMAIL.COM dirección electrónica inscrita por la profesional
del derecho en el SIRNA. 

Lo anterior conforme lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del Código
General del Proceso, que establece “la designación del curador ad litem recaerá
en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,  quien desempeñará el
cargo en forma gratuita como defensor de oficio…” 

Adviértase al designado que (i) el nombramiento es de forzosa aceptación, (ii)
debe concurrir al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de
la comunicación para efectos de notificación; y (iii) la excusa para no aceptar el
cargo debe justificarse con prueba sumaria y, de ser el caso, deberá acreditar
la  posesión  como  curador  ad  litem  en  cinco  (5)  o  más  procesos  que  se
encuentran vigentes, no siendo suficiente la mera relación de los expedientes. 

Comuníquese por  secretaría  la  designación por  el  medio más expedito  a la
auxiliar  de  la  justicia  privilegiando  la  dirección  electrónica  inscrita  en  el
Registro Nacional de Abogados (art. 49 CGP; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840
de 2021). Secretaría proceda de conformidad y controle términos.

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

    MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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